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CAPITULO 111

EL PERIODO DEL DESPLAZAMIENTO DE LA INICIATIVA OFICIAL

HACIA EL CENTRO: ENERO DE 1977 A ENERO DE 1978
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INTRODUCCION

En los meses que median entre enero de 1977 y enero de 1978,

se agudiz6 la contradicci6n entre dictadura y democracia ya pre

sente en el período anterior. Sin embargo, en el período objeto

de análisis del presente capítulo, se realizaron importantes avan

ces en el establecimiento del nuevo r~gimen.

La decisi6n del Gobierno de formar las Comisiones Jurídicas

encargadas de elaborar dos proyectos Constitucionales; el respeto

y respaldo oficial al trabajo de los comisionados y a los proyec

tos constitucionales elaborados por ellos; y, por último, la con

vocatoria y realizaci6n del Referendum el 15 de enero de 1978, so

acontecimientos indicativos del afianzamiento del Plan político

del Gobierno.

Si bien, los partidos tradicionales insistieron en demandar

la convocatoria de una Asamblea Constituyente, éstos, en la prác-·

tica, buscaron competir con la iniciativa oficial con el respaldo

a la formaci6n de un Gobierno civil-militar,que signific6 apoyar

la permanencia de la dictadura como mecanismo para lograr imponer

sus iniciativas políticas en el escenario.

,", En defini tiva, en el marco de la discusi6n entre democracia

y dictadura, la construcci6n del nuevo régimen se fue afirmando

en el escenario. Si bien, tanto el Gobierno como las Fuerzas

Armadas siguieron constituyendo un soporte importante en dicha

construcci6n, sobresalen algunos actores, en este período, que se

convierten en abiertos defensores del procedimiento escogido por I

el Gobierno para la entrega del poder a los civiles. Es así, quel

la iniciativa oficial encontr6 interlocutores válidos en el esce

nario político que comenzaron a adquirir cada vez mayor prese~cia



Sin emba:rgo, es el movimiento social el que impulsará el

afianzamiento del Plan Oficial. Si bien, se constata la desarti

culaci6n de las formas de lucha popuJar presentes en la anterior

coyuntura, es decir, el relativo debilitamiento de la conducci6n

de las demandas populares por parte de los sectores laborales

organizados, el movimiento social manifest6 un ascenso durante

este período que presion6 sobre el escenari.o político en favor de:

sostenimiento del proceso dernocratizante.

En el periodo entre enero de 1977 y enero de 1978, objeto de

an~lisis del presente capítulo, se destacan dos fases en el movi

miento político. En la primera (enero a junio de 1977), el eje

político central lo constituye la elaboraci6n de los dos proyect.o

Constitucionales, uno de los cuales -el proyecto de Nueva Consti

tuci6n- reflejará la materializaci6n de los principios de la pro

puesta de Reforma Política.

La segunda fase (junio de 1977 a enero de 1978), se caracte

riz6 por la reacci6n de los partidos tradicionales que impulsaron

la formaci6n de un Gobierno cívico-militar corno alternativa al

plan oficial. Para el logro de este objetivo intentaron estable-o

cer una serie de compromisos con sectores del Gobierno coinciden~

tes con este objetivo. Al final de esta fase, se constata el fra

caso de la tentativa de los partidos tradicionales y la legi.tima

ci6n tanto del procedimiento adoptado por el Gobierno corno de los

sectores inscritos dentro de la reforma política.

A. La fase del desplazamie~to de la iniciativa gubernamental

hacia las comisiones j~~rdicas

l. Las Comisiones Jurídicas
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Son tres las comisiones estructuradas por el Gobierno. La

primera fue encargada de elaborar una Constituci6n nueva. La

segunda tuvo como tarea reformar la Constituci6n de 1945. Por

último, la tercera, elabor6 un estatuto para el Referendum¡ la Le

de Partidos y la Ley de Elecciones.

De las comisiones se derivaron algunos temas que fueron obje

de discusi6n en el conjunto del escenario político. Estos son:

pertinencia o no de conceder el voto a los analfabetos; permitir

o no la reelecci6n de ex-mandatarios; la bicameralidad o unicame

ralidad como forma de estructurar el Parlamento ¡ los requisitos qu

deben regir para ser Presidente de la RepUblica; el régimen de pa

tidos; y, por último, la forma concreta que deberá adoptar la mee

nica de traspaso del poder al Presidente electo.

Se debatieron otros temas colaterales como la inclusión o no

del nombre de Dios en las cartas constitucionales. Este tema, má

que una preocupación de los miembros de las comisiones, constituy~

una tesis de ciertos sectores tradicionales con el interés de agl

tinar fuerzas en contra de las comisiones y de la iniciativa ofi

cial!.!.

La relevancia de la mayor parte de estos temas estuvo vincu

lada con la perspectiva po11tica y electoral de los partidos. As

por ejemplo, el voto a los analfabetos constituyó una ampliación

de la masa de electores que hacia todavía mAs confusa la previsi6

electoral, luego de siete años de ausencia de consultas electoral.

-----_.~._.__.~-
l/Uno de los principaJ es voceros de esta tesis fue el Arzob í spo de Guaya

quil, Bemardino Echeverr1a.
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Sobre este tema surgieron dos posturas: la primera, lide

rada por el partido Demócrata Cristiano, que apoy6 conceder el

voto a los analfabetos~/. Esta postura buscaba debilitar la par

ticipaci6n electoral de los partidos tradicionales, a través de

la ampliación de la masa de electores, en la que no se preveia un

inclinación hacia dichas fuerzas. La segunda, opuesta a la prime

argumentaba que la tarea prioritaria era la de proceder a una cam

paña masiva de alfabetización que permitiera la habilitación corno

ciudadanos de los analfabetos. La responsabilidad por el analra

betismo se la imputó al Estado. Por otro lado, se adujo que los

analfabetos eran incapaces para ejercer los derechos politicos en

" vista de su poca información y la posibilidad de ser objetos de

manipulación. Los principales portadores de estos argumentos fue

ron ARNE, el partido Conservador y el Liberall / .

Otro tema que preocupó a los partidos fue la reelección pre

sidencial o no. La tesis de la no reelección fue cuestionada

radicalmente por agrupaciones como el velasquismo!/ y el Naciona->

lismo Revolucionario, que intentaban postular como candidatos a

ex presidentes de la República. La mayoria de partidos se pronun

ció de la no reelección.

Los requisitos para ser Presidente de la República, fue un

tema que atrajo la atención de casi todos los partidos y de la

opinión pública. En definitiva, se debatió la habilitación o no

2/ M:l.Uricio Dával.os, dirigente de la C6r0cracia Cristiana, afirmar13. que el
voto de los analfabetos es un derecho adquirido en cualquier derrocrací.ar
es un hito hist6riro en más de 150 años de vida pol.Lt.í.ca del pafs , IbiéL
(23 de enero de 1977).

3/ El proyecto de "nueva" Constituci6n reconocaó el voto a los analfabetos,
corro facul tati \iO • El proyecto de Consti tuci6n de 1945, con reformas,
negS este derecho a los analfabetos. Tribilllal Suprerro del Refere..'1dum.
Proyectos de Constitución Folítica. Editorial Vol.unt.ad, 5.1. 1977, pp.
9, 21, 66 y 86.

4/ El Vel.asquí.srro defendió la tesis de la reelecci6n, a pesar de las n~it..e

radas negativas de Velasw Tharra a ser candidato a la Presidencia de la
Pepública.
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de Asaad Bucararo como candidato a la Presidencia. Este era el

punto central en las perspectivas electorales de los partidos, en

la medida en que dicho dirigente y su partido, concentrarían la

más alta votaci6n en futuras elecciones. Su habilitaci6n o no,

permitía diferentes orientaciones en la organizaci6n futura de la

escena electoral. Finalmente, ninguno l1e los dos proyectos de

Constituci6n se opuso a la candidatura de Asaad Bucaram~/.

El problema de la mecánica de traspaso del poder al Presiden

electo fue objeto de atenci6n de los partidos y de las fuerzas

Armadas. Sobre este tema se vertieron opiniones muy diversas.

Destacan tres posiciones básicas.

La primera proponía la lConstitucionalizaci6n" del gobierno

militar. Prescribiendo que la Constituci6n aprobada en el Refe

rendum entre inmediatamente en vigencia luego de proclamados los

resultados. De este modo, el Gobierno se regiría bajo las nuevas

normas constitucionales hasta la entrega del poder.

La segunda propuesta fue partidaria de la vigencia diferida

de la Constituci6n. Esto es, que entre en vigencia en el momento

de la posesi6n de los nuevos mandatarios, sin perjuicio de que

leyes secundarias, como la de Partidos y de Elecciones, estén

vigentes antes que la Constitución de la cual depend1an.

5/ IDs esfuerzos rrás ilustrati \lOS de opos í.caón a la candidatura re Bocaram
fueron realizados en la PriIrera Comisi6n. Pri.rrEro se intent6 inp:>ner
cnITO requí.s.í,ro el ser hijo de padre y madre ecua torianas 'y Asaad BtJcaré:;.;'1l,

cuyos padres son de origem libanés, quedaba descalí.facado , Frente al
fracaso de esta tentativa, se propuso que el futuro Presidmte no podfa
tener "doble nacionalidad". A Asaad Bucaram se le imputó tener doble
nacionalidad. Esta tesis t.arrpoco fu:~ aprobada, Por últirro, se propuso
que para ser Presidente era necesa.río poseer un título académico y taIn"
poco fue aprobado,



Una última proponía que luego de proclamados los resultados

del Referendum, se posesione un gobierno interino, conjuntamente

con la vigencia de la Constituci6n electa~/.

El resultado fue la aprobaci6n de la vigencia diferida del

proyecto de Constituci6n que resultare triunfante en el Referend

La decisi6n fue acordada para las dos alternativas constitu

cionales!.!.

1.2. La Materializaci6n Jurídica de la Reforma Política

Como ya se seña16, las propuestas b~sicas de la reforma poli

tica no fueron objeto de un dr~stico rechazo p~r partidos y diri

gentes políticos que no participaban de su gestaci6n. Este hecho

reflej6 la poca importancia política que le adjudicaban los parti

dos tradicionales a las propuestas reformistas. Incluso, algunos

de estos incorporaron algunas tesis de la reforma política a su

plataforma doctrinaria, como es el caso de A~~E y PPP, confiando

poder manipular, en el plano de la ideología, a las que no atri

buían alcance pr§ctico.

La aparente debilidad de la Reforma Política se derivó de

la ausencia, en la sociedad, de un activo respaldo a esta propues

6/ Esta posición fue apoyada, entre otros partidos, por la Izquierda IErrD
crática. Ver: EL CCM::OCIO (17 de mayo de 1977) .

7/ Las t.rans í torias del proyecto de nueva Constitución ordenaban la fecha
de poses íón de los mEVOS mandatarios el lro de junio de 1978. El pro
yecto de Consti tución de 1945 con reformas no incic6 fecha alguna de
poses íón, A'1ltos proyectos facultaban al Presidente electo para convocar
a elecciones para conformar el Parlarrento y dictar decretos leyes de
rrergencia hasta que se instale dicho parLarrerrto , Tribrnal Supreno del
Referendurn. Op , cit. pp. 51 Y 130.



Sin embargo, esta valoración dada a la reforma, facilit6 la tarea

de elaborar un instrumento jurídico que permita una aplicaci6n

pr~ctica de la reforma política, en el futuro. Esta tarea la cum

pli6 la Primera Comisi6n Jurídica, encargada de elaborar un nuevo

texto constitucional.

Se reconoce al Estado un papel activo en el desarrollo econó

mico. Se señala que una de sus funciones primordiales es la de

buscar el progreso econ6mico y social de la poblaci6nS/ . Además,

se concibe al desarrollo económico corno un proceso tendiente al

"mejoramiento y progreso integral de todos los ecuatorianos"~/.

Por 1iltimo, el Estado debería hacer una distribución "equitativa"

de la riqueza.

En este sentido, el Estado debería articularse directamente

con las tareas del desarrollo econ6mico. Para ello, se considera

obligatoria la planificación en el sector público. Se estatuye

que el Estado deber~ orientarse y cumplir con los lineamientos

dados por la planeación en el campo económico y social l O/.

Además se le dota de capacidad de gestión empresarial, al

reconocer constitucionalmente que el sector público es responsable

de la explotación de los recursos naturales no renovables; la ges

tión de empresas de servicio público; y, actividades econ6micas

que, "por su trascendencia o magnitud", puedan t2ner decisiva

influencia econ6mica y política, haciéndose necesario orientarlas

hacia el interés social l l/.

Un punto central fue el reformar el sistema de partidos tra

dicionales. En este sentido, se busc6 asignar a los partidos la

8/ U:>id. (Art. No. 2) , p. 7.

9/ Ibid. (Art. No.45) , p.23.

iO/ !bid. (Art. No.9i) , p.18.

11/ Ibid. (Art. No.46) , p.24.
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responsabilidad, casi exclusiva, de la representaci6n política,

para lo cual se descartaron las "senadurías funcionales", que

tradicionalmente fueron utilizadas como canal de representaci6n

de ciertas entidades gremiales.

Por otro lado, se obliga a los candidatos, tanto a la Presi

dencia de la República como a la Legislatura, a pertenecer y ser

patrocinados por un partido político. Se tiende a la incorpora

ción partidaria en las responsabilidades directas del quehacer y

dirección políticas, desplazando el "oportunismo,,12/. Se presion

por otro lado, a que las estructuras orgánicas de los partidos se

adecúen a una práctica que se base en los aparatos y no en figura

y caudillos.

La participación de los partidos en la vida estatal s6lo

puede estar dada por su reconocimiento legal. Este, exige el curo

plimiento de ciertos requisitos, de los cuales el básico es la

obtenci6n de un minimo de votación que refleje representavilidad

politica!l/. Esta prescripci6n busca desplazar a partidos sin

ninguna significaci6n en el escenario electoral y reducir el nÚffie

excesivo de partidos existentes en el pais.

A la estructura parlamentaria se la concibe como el escenari

b~sico para la actuación de los partidos politicos. Se adopta la

12/ El senticb fu:! evitar qua personas sin ningún alineamiento pol.ft.í.co
claro aparezcan figurancb COItO candidatos y accedan a puestos directivos
del Estado. Esto i..nplica una articulaci6n ozqáru.ca entre aparatos pJl.1:
ticos Partidistas y dirig:mtes.

13/ Los requisitos que se exí.oen en el proyecto de nueva Constituci6n son:
sustentar doctrina y programa que lo individualicen, correar con un
núrrEro cE afiliados, estar organizados a escala nacional y obtener un
coociente electoral mírurro en las elecciones. La Ley de Partidos, ela
rorada po r la Tercera Comisi6n, prescribe en forma más concreta estos
requisitos. Ibí.d, (Art. No.38), p. 22.



unicameralidad como mecanismo para hacer eficientes y expeditas

las tareas de formulaci6n de las leyes y de fiscalización de las

acciones del Ejecutivo.

En definitiva, la reforma materializada en los puntos expues

tos, tendi6 a funcionalizar al Estado al desarrollo. El punto

central: incidir sobre una nueva conformaci6n del r~gimen democrá

tico representativo, en contraste con la institucionalidad vigente

Busc6 la estructuraci6n eficiente de los canales de representación

política que sirvan de soporte al r~gimen y a la estabilidad del

sistema politico.

2. El escenario politico entre enero y mayo de 1977

En esta fase, la direcci6n del Plan de Reestructuraci6n Jur!

dica fue responsabilidad de las comisiones. Con ~sto, el Gobie~~

y en menor medida los partidos politicos, optaron por una posici6

expectante.

Prácticamente, el Gobierno se abstuvo de tomar iniciativa

alguna en la conducci6n del Plan y mantuvo una actitud expectante

y de respeto a las actividades de los comisionados. Dio cumpli

miento a lo prescrito en el Plan, conformando el Tribunal Supremo

del Referendum, organismo responsable de organizar y conducir el

acto.

Los partidos politicos optar~n por una posici6n, igualmente,

expectante. Para la mayoría de ~stos, la habilitaci6n o no de

Asaad Bucaram para candidato a la Presidencia de la Repdblica se

volvi6 un punto vital. Este dirigente político, junto eOIl su par

tido (CFP) , eran los 6nicos con reales posibjlidades de concentra

un gran porcentaje de votaci6n en futuros comicios, en la medida

de que contaban con un evidente respaldo popular. Por lo tanto,

la eventual presencia o ausencia de Asaad Bucaram en la escpno

electoral condicionaba el comportdmiento táctico de gran ~arte de

los partidos.
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2.1. Las OPc?oJ,~es~ácticas de los Partidos Tradicionales

La decisi6n del Gobierno de formar las comisiones jurídicas

'liados de diciembre de 1976, afirm6 al Plan de Reestructura

ci6n Jurídica como el procedimiento a trav~s del cual se canalice

la entrega del poder a los civiles.

Ante esta situaci6n, la reacci6n de los partidos tradiciona

les fue la de plantear dos opciones t~cticas frente a la inicia

tiva pol1tica adoptada por el Gobierno. Opciones t~cticas que

generaron la formaci6n de dos sectores partidistas de este signo,

rc~piendo, de esta forma, la realtiva cohesi6n alcanzada por estos

partidos en el --Frente de Unidad Civil u, en el anterior perlodo

(enero a diciembre de 1976).

La primera opci6n t~ctica, aglutin6 a los partidos que acep

taron integrar las Comisiones ante la convocatoria del Gobierno

para tal efecto. El objetivo de estos partidos fue el de lograr

la direcci6n del proceso de entrega del poder a los civiles14/, a

trav~s de progresivamente alcanzar posiciones ideo16gicas y poll

ticas al interior del procedimiento planteado por el Gobierno.

Estos partidos, durante esta fase, intentarán coaligarse en
. t - . d d 15/ . 1 . t.a Lí f tvarlas opor unl a es-- , Sln a can zar a crlS a lzar un ren e

14/ Particbs a:mo ARNE, PPP. Socialcristianisrro y Conservacbr.

15/ El 26 de febrero de 1977, el partid::> Conservad::>r propone la formaci6n
de lID "fzerrte de partidos denocratacos" cont.ra el "popul.í.srro" y el
"commí.srro", El 29 de marzo del misrro año ammcia su alianza ron el
liberalisrro, ron el af§n de lograr una "entente" -conn en Colorrbia-,
a fin de evitar la inest.abilidad p::ürtica y asegurar el desarrollo ero
nómico. tos liberales, por su parte, IlE.!1ifestarán : "no poderros darnos
el Lujo, ahora, de discrepar Ldeo.Ióqí.carrerrte", EL mMEOCIO (3 de abril
de 1977). Un mes antes habían rrenifestacb que el frente se justifica
si exí.st.en "afinidades ideológicas". Ibid. (4 de marzo de 1977). A
este frente se surraron ARNE y el particb Social Cristiano. El 14 de
di',ri' se ammció 1a formación de un "Frente de CRntro Izquierda" f con
la part.í ctpactón del part.íco Libera l y el Soc í alí s ta dirigido por I~lor(

MJso.t)ó~ra. Lucoo se sumaron ot.ras aqrupac íoncs , Esta alianza no fue
j ;~-pedi.rren to para qU2 el ?3-rtl.d;J Conservador s í qa unsí.s t,ien<:1:J en forroar
la el ian7.a C\'ns2r'2dor2-:. it.eral. -
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s6lido. En estas tentativas jugará un rol importante el partido

Liberal que, a pesar de no haber aceptado participar en las comi

siones16/, se inscribi6 dentro de este grupo de partidos.

La segunda opci6n táctica, protagonizada por partidos como

el Nacionalista Revolucionario, el Frente Nacional Poncista; el

Velasquismo, y Uni6n Republicana, cuestiona la validez del Plan

de Reestructuraci6n. Por lo tanto, cuestiona "desde fueran el

proceso a la iniciativa estatal, recalcando su "ilegitimidad,,17/.

Algunos de estos partidos fueron invitados a participar en

los intentos de coalici6n politica de aquellos que intervenían en

el Plan. Su presencia fue condicionada a que se mantenga una

radical oposici6n a la iniciativa estatal. La participaci6n no s

concret6. Rechazaron el intento a la alianza Liberal-Conservador

16/

17/

18/

El Partido Liberal present6 las temas solicitadas por el CDbiemo para
proceder a fomar las oornisiones. Posteriorrrente retiro dichas temas
ante -La "politizaci6n re las Fuarzas Annadas" y ante el fracaso en la
formaci6n re \ID nuevo "pacto social" para la entrega del poder a un
civil. Pedro José Arteta dirá: nHerros decidiéb no formar parte re es
romisiones en las circunstancias anotadas... Retiro la terna... aclaran
que, sin falsas van.ídades , dificilnEnte podrán reenplazar al liberalisrro
en la vida polftica ecuatoriana•.• " Ibid. (16 de dicierrbre de 1976) •

En cormmí.cados de estas organizaciones politicas (Ver: Ibid. (Lro , y 1
de febrero de 1977), se hace \ID llanado a la "uni6n de las fuerzas polí
ticas frente: a la 'anenaza' que significa el 'anna:rrentisrro' del P-erú".
Plantean la necesidad de que las Fuerzas Amadas salgan del CDbiemo, de
que se forrre \ID "epbiemo civil". Consideran que estos dos hechos son
básicos para lograr la "un.íón de los ecuatorianos". Manifiestan, a~;
que el Plan de Reestructuraci6n Jurfdica del Estaéb tiene el 5610 objeti
de hacer posíbfe la permanencia de la dictadura. Por lo tanto se declare.
en total oposici6n. Su actitud frente a las romisiones es no de atacad¿
porque ello derivarfa en una "rrayoz divisi6n entre los civiles". t-b obs
tante, recalcan que son "ilegfti.mas" por ser producto de la delegación
atribuciones por parte dA la Daot.adura,

carlos Julio Aroserrena, dí.r:í g:mte rnáxírro del FNR, vaticinó la "defunci6n'
de los partidos Liberal y conservador , de produci.rse su alianza. Ibid.
(31 de marzo de 1977) .
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Lste bloque percLd í s r a impnl~ar'1 la tesis de entrega del

poder a un civil, coincidiendo c~n la iniciativa del partido Libe

ral, manifestada en el perfodo an~crior. En cierta forma, el par

tido liberal se convirti6 en "correa de transmisi6n" e intento de

integraci6n de las dos tácticas pol!ticas. Por un lado, se arti

culan los partidos de oposici6n radical al Gobierno y el liberal,

a través de la tesis del gobierno interino. Por otro, el libera

lismo busca coaligarse con los partidos "participacionistas", bus

cando constituirse en alternativa unitaria para el conjunto de pa

tidos tradicionales.

El criterio que prim6 en el comportamiento del liberalismo

fue ocupar el espacio político de la reforma. En esta direcci6n

se inscribe la btísqueda por conformar un "Fren te de Centro Izqu:'

con el partido Socialista y el descarte de su alianza con ",,1 pa r-:

tido Conservador.

2.2. Los Portavoces de la Reforma Política: concepciones t~ctic

diferenciadas

La formaci6n de las Comisiones producirá en los partidos de

centro, un efecto análogo al que suscit6 en el bloque de partidos

tradicionales. Es decir, se opt6 por una táctica de participaci6

en el plan político gubernamental (caso de la Democracia Cristian

y, par otro lado, se bu.sc6 fortalecer posiciones favorables a la

reforma "desde fuera" del procedimiento político adoptado por el

Gobierno.

Estos partidos -la Democracia Cristiana y la Izquierda Demo

cr~tica- coincidieron en la necesidad de impulsar un retorno cons

titucional que refo:r.mule las institllr.iones políticas vigentes.

Pero diverg!an en cuanto al p t-oce d í mien t;o para lograr este ob j e t í v

y convertirse en fuerzas polftiras po=tadoras de direcci6n políti

en e 1 futuro.
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La Democracia Cristiana buscaba utilizar los recursos de

poder existentes -utilizaci6n que s6lo podía ser alcanzada a tra

v~s de su participaci6n en el procedimiento oficial- para lograr

la direcci6n del aparato estatal y, desde allí, fortalecer su

organizaci6n partidaria. La Izquierda Democrática, se plante6 la

necesidad de fortalecerse como partido para convertirse en una

fuerza política lo suficientemente poderosa como para poder alcan

zar el Gobierno y ser portadora de direcci6n política en la socie

dad.

La Democracia Cristiana busc6 utilizar su participaci6n en las

comisiones como plataforma de promoci6n de la reforma polftica y

de debate ideo16gico político19/. Defendi6 y justific6 la presen

cia de las fuerzas de centro, oponi~ndose a la tradicional clasi

ficaci6n de las vertientes ideo16gico-polfticas en conservadores

o liberales. La reforma se justifica por su vocaci6n de solucio

nar los problemas socio-econ6rnicos y no está definida por criterio

1 " · 20/re 1910S0S- •

Este partido -el Dem6crata Cristiano- intent6 formar una coa

lición de las fuerzas de centro para enfrentar la lucha ideológica

en los momentos previos a la realizaci6n del Referendum. Además,

para lograr un bloque que tienda a fortalecer esta posici6n en el

19/

20/

La Denocracia Cristiana, a t.ravés de Osvaleb Hurtad>, alcanzó la Presi
dencia de la TerCEra Comisi6n Juñdica. Desde allf defendi6 tesis corro
la del voto a los analfabetos; la reforma del sistema. tradicional de par
tidos.

Este plantearnirn ID se hará público a través de la pol.émí.ca suscitada
entre el partid::> Liberal y el Derr6crata Cristiano. Para este últ.i.no,
existen cuatro corrientes ideo16gicas: la popul.ístiar la Iaberak-conser-
vadora: la socialista totalitaria¡ y, la socialista derrocrát.í.ca, Frente
a esta clasificación, el partieb Liberal reaccionará, definiéndose corro
"progresista". Ver: Ibid. (30 de enero y lro. de febrero de 1977) .
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escenario político. Sin embargo, no se materializ6 por la nega

tiva de la Izquierda Democrática a formar dicho frente 21/.

La perspectiva táctica por la que opt6 la Izquierda Democrá

tica fue la de fortalecerse como organizaci6n partidaria. Busc6

fuerza politica en respaldo a su futura actuaci6n en el escenario

electoral. Procedi6 a la formaci6n de un sinnúmero de comités

provinciales, cantonales y parroquiales. Por otro lado, mantuvo

la tesis de la necesidad de formar un gobierno civil interino co

mecánica de traspaso del poder a los civiles.

La Izquierda Democrática mantendrá su oposici6n a realizar

cualquier tipo de alianza, con la intenci6n de diferenciarse de 1

imagen de los partidos tradicionales, que buscaban indiscriminada

mente alianzas y "pactos". Su presentaci6n en la escena política

tendi6 a basarse en la posesi6n de fuerza política autónoma y de

una "alternativa politica de cambio".

El Diario EL COMERCIO -principal vocero ideológico de la pro

puesta de reforma politica- coincidirá con la Democracia Cristian

en la necesidad de conformar un frente de partidos de este signo.

Además, manifestará el deseo de que el proceso politico en marcha

no afecte a las actividades econ6micas~/, haciendo manifiesto el

2 11 Con la intenci6n de formar un bl.oque de centro se realiz6 una reun.i6n
¡:olitica (justificada CDIID una reun íón de carácter "social") en la que
Participaron la DaIocracia Cristiana, la Izquierda tenocrátaca: el Par
tioo Socialista dirigido por Llore r-bsqu=ra; y, la fracción conservadora
dirigida por Julio César Truj illo . Lueep de la retmi6n, la Izquierda
Derrocrática negará insistenterrente que haya arrteqrado "ningún frente".
Ibid. (27 de marzo de 1977).

22/ "Es de esperarse que la tarea ¡:olftica que ha de cu.rpl í.rse en 1977 no
afecte al proCESO económico ni a la dí.nárruca administrativa". Ibid.
Editorial. (Lro , de enero de 1977) .
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interés por defender el proceso ante cualquier posible desestabi

lización del mismo, provocada por una alteración en la econorn1a.

CFP mantendr~ una posición de abierta defensa a su líder

Asaad Bucaram, ante los intentos de descalificarlo corno candidato

a la Presidencia. La Democracia Cristiana se sumará a esta defen

y se opondr~ a dichos intentos.

En definitiva, las fuerzas de la reforma seguir~n manifestan

una relativa debilidad, por su presentación individualizada. Sin

embargo, se har~n notorios intentos por lograr fuerza política

(caso de la Izquierda Democrática) y, sin duda, comenzar~n a ser

portadores eficientes del discurso de reforma política. En esta.

fase (enero a mayo de 1977), dicho discurso se materializa y afi

en el escenario político y empieza a convertirse en eje organizad

del conjunto de los partidos políticos.

B. La fase de la reacción de las fuerzas políticas tradicionales

(junio de 1977 a enero de 1978)

l. El significado de los proyectos de constitución

La aprobación gubernamental de los proyectos constitucionale

elaborados por las Comisiones, incidir~ decisivamente en las pers

pectivas futuras de las diversas fuerzas políticas. Más aGn, la

proximidad del Referendum, obligó a un realineamiento de dichas

fuerzas frente al Plan Oficial, ya que el Referendum -reafirmado

por el Gobierno corno mecánica de entrega del poder- legitimaba la

posiciones de los partidos de centro. Estos, al haber apoyado al

Referendum y al ser oficializado por el Gobierno, vieron fortale

cidas sus posiciones t~cticas.
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Para los partidos y fuerzas tradicionales, la habilitaci6n

de Asaad Bucaram para participar como candidato, afectaba a sus

pretensiones electorales. Este hecho, también presion6 sobre las

Fuerzas Armadas, las cuales no simpatizaban con el dirigente de

CFP, a quien se lo ve1a como un factor óisruptivo en el escenario

po11tico y en la vida estata1 23/.

Para los partidos tradicionales la posibilidad de una alianza

con CFP no aparec1a viable en el corto plazo. La manifiesta debí

lidad de estos partidos hacia impracticable dicha alianza, en la

medida de que se ver1an sujetos -en el caso de realizarla- a una

supeditaci6n a CFP por su fortaleza po11tica. Este hecho, era, a

todas luces, inaceptable para los partidos tradicionales.

La afirmaci6n de los principios de la reforma po11tica en el

proyecto de nueva Constituci6n, fue otro factor negativo para

estas fuerzas. La eventualidad del triunfo -en el Referendum- de

este Proyecto, no les ofrec1a una infraestructura jur1dica acorde

con sus perspectivas po11ticas.

Adem~s, se enfrentaban ante un discurso que tomaba cuerpo en

el escenario po11tico y en la opini6n pablica, amenazando encon

trar interlocutores eficientes entre las fuerzas partidistas. Ya

no era s610 el Gobierno quien aparec1a como su portador principal

23/ Desde la década de los 60 se hacen m:mifiestas las oontradiccione.s entré':
la tendencia de las Fuerzas Armadas a apoyar una administración estatal
articulada con el desarrollo económico que derive en una rnayor "raciona
lización" de las pol f t.ícas pübl.í.cas a t.ravés de la planeaci6n; y un tipo
de administraci6n "circunstacialista", espontánea y no planificada, qU2

caracteriz6 a los gobiernos de t.Lpo "¡;opulista".
Las Fuerzas Annadas, en este sentido, rranifestaron oposí.caón al acreso
al poder de tendencias pol.ft.tcas populí.stas corro CFP. Esta fue una de
las razones Para el GJlpe de Estaoo de 1972, arrte el eventual triunfo
e.l.ector'al, de CFP en las elecciones de ese aro. Ver, por ejerrplo: Varas
Augusto y BustaITBnte, Fernancb. Las Fuerzas Armadas y Polftica en EcU3"#

dor , Ediciones Lat.inoarmrí.cena , Quito, 1978. pp. 123-124.
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sino que a él se sumaban partidos y voceros que demostraron efica

cia en el debate ideo16gico-político.

Para las fuerzas de la reforma, los proyectos constituciona

les significaron la relativa consolidaci6n de un proceso político

que les exigía su participaci6n como actores protag6nicos.

Por otro lado, la promoci6n y apoyo a las alternativas cons

titucionales, previos a la realizaci6n del Referendum, llamaba a

un "gran debate nacional". Así lo comprendieron algunos voceros

de la reforma, que se aprestaron a participar en esta lucha ideo

16gica y alcanzar mejores posiciones en el escenario político y

electoral.

En las elecciones se podía capitalizar un amplio consenso en

favor de estos partidos y de los principios de la reforma polftica

Sobre esta base era posible captar ciertas posiciones en el futuro

régimen.

2. La huelga de trabajadores del 18 de mayo de 1977

El desarrollo y afianzamiento de la iniciativa polftica ofi

cial, desde 1976 hasta mediados de 1977, produjo significativas

modificaciones en la mec~nica de representaci6n que habfa predomi

nado hasta antes del advenimiento del Triunvirato al Gobierno.

Un acontecimiento que har~ explfcito este hecho fue la huelga

general de trabajadores del 18 de mayo de 1977. Con esta huelga

se evidenci6 el desajuste existente entre la forma de presentación

de las demandas obreras, a través de la propuesta de reforma socio

econ6mica, y una escella política en la que comenzaban a predominar

tanto los partidos políticos como el tema de la "constitucionaliza

ci6n" y la democracia. Es decir, las demandas obreras no tuvieron

un contexto politico propicio que las proyectaran, como condensado

ras de las demandas del conJunto de los sectores populares y, por
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lo tanto, ocupen un puesto dirigente en la lucha social.

La importancia de la huelga de trabajadores consiste, tam

bi~n, en constituir un primer acontecimiento en la coyuntura, que

expresa la irrupción de demandas populares en el escenario polt

tico. Además, en la fase en estudio (junio de 1977 a enero de

1978), la huelga de mayo es un acontecimiento que marca el inicio

de una serie de conflictos que servirán de condicionamiento social

a la lucha por la dirección del proceso inaugurado por las Fuerzas

Armadas en 1976.

La huelga de trabajadores de mayo de 1977 2 4 / , es el resultado

directo de las poltticas gubernamentales de congelar los sueldos

y salarios. El proceso inflacionario deterioró progresivamente

las condiciones de vida de los trabajadores, razón por la cual l:'~~

gestó una situación de malestar laboral generalizado durante 1971.

Esto motivó la realización de una Huelga General de trabajadores,

que retomó la plataforma de los "nueve puntos" de las tres centra

les sindicales, ya presentados en la Huelga del 13 de noviembre d

1975.

La Huelga de Mayo de 1977 será un indicador del debilitamien

político al que se sometió a los trabajadores, portadores del tern~

de la reforma socio-económica en esta coyuntura. MGltiples facto

res incidieron para que la huelga de mayo tuviera un d~bil impact

polItico y social. Por un lado, los gremios de los trabajadores

no pudieron ser actores privilegiados en el escenario politico,

----------.- .._.--~

241 Huelga convocada por las tres centrales sindicales, CIDSL, CI'E Y CEDOC.
Protesta rontra el dere raoro de las condí.ctones económícas y sociales
de los trahajadores y cr los sectores PJpU'¡ Tres. Critica la gestión de
los rrdn í stnos. de Tréibajll,Fin;:m?ce,:; y Ar]rü:u] ~'-'-Ia. EfJ COMERCIO (11 de
mayo de 19'1/).



como hasta 1975. Esta situación fue producto de la iniciativa

oficial, que exigió a los partidos a convertirse en los princ~.~

les generadores de la acci6n política. Este hecho deriv6, el

general, en el relegamiento progresivo de los gremios en la polí

tica, en esta coyuntura.

Por otro lado, el movimiento social que en 1975 fue dirigido

por las organizaciones de los trabajadores y, por lo tanto, se

orient6 hacia un comportamiento unitario, en 1977, presentaba múl

tiples direcciones, expresadas en el aparecimiento de nuevas dema

das, con diferentes signos políticos. Por ejemplo, la multiplica

ción de paros provinciales que intentaron ser utilizados en contr

del proceso político dirigido por el Gobierno; las demandas de

profesionales y servidores públicos, etc. En esta situación, las

demandas obreras y campesinas no fueron el lugar privilegiado del

enfrentamiento social.

Por lo tanto, en este contexto las demandas de los trabajado

res reflejaron su debilidad po11tica. Fueron incapaces de ejerce

\ dirección sobre las demandas de los otros sectores sociales subor

dinados. Además, su presentación en la escena s6lo pod1a ser efe

tiva, ~ .. i lograba dotarle de una representaci6n política eficiente2

Por el lado del proceso político inaugurado con la iniciativa

política del Gobierno, esta huelga sirvió de indicador de la efec

tividad, en el corto plazo, para disolver la capacidad de convoca

toria del movimiento sindical. Desplaz6 a los gremios de los

25/ Sin erroarco , se hicieron esfuerzos i.ITp:>rtantes por establecer canales
de representación po l f t í.ca a través de la forrracaón del Frente Amplio
de Izquierda (FADI), que aglutinó al part.i.do Corrnmista, al Socialisrro
Revolucionario, r-bvimiento segu.'1da Independencia, Comité del Pueblo¡
entre otros partidos de orientación marxí.st,a . Este frente se forrr6
en mayo de 1977.



trabajadores como actores políticos y copt6 al conjunto de las

fuerzas políticas y sociales a conducirse únicamente por la ofert

para restituir el régimen democrático.

Sin embargo, con la Huelga de Mayo, se exacerbarán las deman

das sociales en el resto del año. Con motivo de esta huelga, se

desatará un paro de maestros 26/ que tenderá a llevar la iniciativ

reivindicativa contra el Gobierno durante esta fase.

3. La reacci6n de las fuerzas opuestas al Plan: junio de 1977 a

enero de 1978

Los partidos tradicionales mostraron un comportamiento contr

dictorio frente al proceso político. Inmediatamente despu~s de

ratificados los proyectos constitucionales por el Gobierno, algunos

de éstos, manifestarán su apoyo al Plan oficial y "simpatizarán"

con el nuevo proyecto de Constituci6n.

Luego, entre julio y noviembre, buscarán la formaci6n de un

gran frente de partidos de este signo, que incluya tanto a los que

participaron en las comisiones como a los que no lo hicieron. Su

prop6sito era proporcionar respaldo a una alternativa política

26/ Simultánearrente ron la h\.Elga de trabajacbres del 18 de mayo de 1977,
la Uni6n Nacional de Educadores (UNE), declara \ID paro indefinido de
actividades, en solicitud de la expedici6n de la Ley de Educaci6n y
Cul tura¡ rrayor presupuesto para la educaci6n¡ nivelaci6n de sual.dos de
pre-prirraria y primaria con los de secundar í a¡ etc. EL cnMEICIO (18
de mayo de 1977). El G:>biemo respondaó ron la ilegalizaci6n de la
UNE en los últinos días de rreyo, El 14 de junio el paro se suspende.
Sin enbarsp, al.qunos dirigentes son sentenciacbs a dos aros de prí.s íón ,
Ibid. (25 de mayo de 1977), rrntivo por' el cual, durante los rreses PJs
teriores sequírán las demandas por la liberaci6n de los dirigentes y le
legalizaci6n de la UNE.



oc. 14 J .~

opuesta al Plan. En los ml'~~es ú:.timos de 1977, las opciones tác

ticas de estos partidos vo l vc r án rl. "'ep..... ra r se y operarán indepen

dien temente.

3.1. La Recuperación de la Tesis del Gobierno Mixto

El respaldo oficial dado al trabajo de las comisiones y a las

alternativas constitucionales elaboradas por ellas, provocó, en

los partidos tradicionale&, reacciones contra el proceso. Sin

embargo del respaldo dado por el Gobierno, las Fuerzas Armadas no

dejarán de manifestar preocupación ante la habilitación de Asaad

Bucaram como candidato~/.

Algunos partidos politicos tradicionales mostraron actitudes

dubitativas frente a la decisión oficial, sin que logran concreti

zar una propuesta alternativa a la ofrecida por el Gobierno.

Incluso, algunos de ellos, se aprestaron a apoyar al Plan y a la

nueva Constitución~/.

En el mes de julio de 1977, se intentará la formación de un

"gran frente" de partidos que respalde y elabore una propuesta

27/

28/

La UNE denunciará que al interior fu las F'tErzas Amadas se procesa un
"<pIpe militar". El Secretario de la Administración PUblica, Víctor
Hu<p Grrres desmintió que haya "afán cplpista" de uno de los triunviros.
!bid. (lro. fu junio de 1977). Más tarde, el cenera! Dur§n Arcentales
insistirá en desrrentir el supuesto intento de G::>lpe de Est.acb: "no tengo
interés ni anbición en ese sentido ... " Ibid. (14 de junio de 1977).

El particb Liberal anunció que participará en el Referendum, pero advir
tió a los partidos pol.ft.í.cos que se preparen a exigir la entrega del
podar a un civil. Ibid. (19 de junio de 1977). Sin errbar<p, a través
de declaraciones de sus dirigentes dejaron entrever sus sirrpatias IX'r el
proyecto de nueva Constitución.
El partido Conservacbr tarrbién aceptó participar en el I€ferendum y apoyó
a la nueva Ley de Particbs. !bid. (29 de junio de 1977). Otros parti
dos COITO el Social Crí.at.í.ano y el Par t.i do Patri6tioo Popular, serán rrás
explícitos en apoyar el Referendum y al proyecto de nueva Constitución.
!bid. (5 de julio de 1977) .
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alternativa al Plan oficial. Para tal efecto. se convoc6 a par~

tidos de diferente signo polttic029/. Sin embargo, esta tentativa

fracasa ante la manifiesta heterogeneidad de sus componentes.

Luego, los partidos tradicionales impulsarán la tesis del

Gobierno Mixto como alternativa al Plan. Esta tesis. aglutinará

a las dos vertientes de los partidos tradicionales. Por un lado.

agrupaciones como el Nacionalismo Revolucionario, el Velasquismo

y la Junta Cívica, que sustentaron esta tesis durante la fase ante

rior Y. por otro lado, la vertiente " pa rticipacionista". liderada

ahora por el partido Conservador y bajo la denominaci6n de "Frente

de Unidad Civil n 30 / . Sin embargo de que la tesis del gobierno

mixto pretendta ser eje catalizador de sus intereses politicos,

los partidos opuestos al proceso se definieron por anular el voto

en el pr6ximo Referendum. como acto de rechazo al Plan y a la Die
tadura 3l/.

El principal vocero de la tesis del gobierno mixto fue el

partido Liberal, que frente a la imposibilidad de cumplir los pla

zos de las transitorias de la nueva Constituci6n, con~~c6 a un

amplio espectro partidista a buscar una " s alida"al problema32/.

29/

30/

32/

En los neses de julio y agosto de 1977, suroe la iniciativa de la Confe
deraci6n de Abogados de los países andinos para fomar lID frente p;u:ti
dista que exija al Cobierno que cimpl.a ron su ofrecimiento de retornar
al regínen de derecho. La ronvocatoria fue realizada tanto a los parní.
005 de centro rorro de la izquierda narxista. Posteriorrrente, este frente
no llegS a consolidarse.

A esta roalici6n se la cal í f.ícó corro un "Frente de centro Derecha", ID
conformaron el Partido Conservacbr, la CID, el SocialcristianiSItD y Acci6
DE!1ocr§tica Ecuatoriana (ADE), liderada por JaiIre Acosta Velasen. Ib.íd ,
(18 de novierrbre de 1977).

Un VOCEro i.rr1t:'ortante de esta pos.í.caón , el in~niero Le6n Febres cordero
que desde junio ya anunc.íó la táctica óe l "voto nulo" frente al Refer-c;L
duro. Ibid. (Lro . de jun ío ce 1977).
La convocatoria que incluyó a partidos de centro y de izquierda roarxí.s te ,
Sin errbarg::>, tanto CFP, la Izquierda Derroc rát.í.ca y la Derroczac.í.a Crí.st.í.ars
no asistieron y la izquierda marxista no oficializ6 su presencia en dí.chz,
reuníón , Ibid. (19 de octubre ~ 1977).



Era el mes de noviembre se repetir&n las negociaciones entre sec

tores del Gobierno y, básicamente, el partido Liberal para formar

un gobierno civil y militar3~. Esta vez, se esperaba un resulta

positivo en las Fuerzas Armadas en base al rechazo que provocaba

en ellas la habilitación de Asaad Bucaram como candidato. El

tado final fue el fracaso de la fórmula buscada. Las Fuerzas Ar

das buscarán ellas una solución al problema de los plazos34/.

Finalmente, se suprimen las transitorias de los proyectos consti.

tucionales 35/ y se dictan nuevas. Estas fijaron para el 16 de

julio de 1978 la realización de las elecciones presidenciales 3 6 / .

Para las fuerzas tradicionales, la decisión oficial signific

en el plazo inmediato, la desaparición de su factor aglutinante:

la tesis del gobierno mixto. Se reconstituyeron entonces las dos

opciones tácticas que se habían mantenido con anterioridad. Las

fuerzas "participacionistas" en su mayoría apoyaron al proyecto

Pedro José Arteta, dirig:mte del particb Liberal, declará qua a norrbre
de su partido plantea "franca y abiertarrente" la fonna.ción de un <pbie
mixto. !bid. (16 de novierrbre de 1977). Eh este misno dia, el Diario
EL ~IO infonna que se habrían roncretizaéb algunas "fórm..Jl.as" para.
confornar el gobierno civil-militar . Una de ellas sería la fornación de
un "triunvirato" ron el General Durán Arc:entales por las Fuerzas Armadas
Jairre Aoosta Velasro por el centro-dered1a y Raúl Clerrente Huerta, por
el centro-izquierda. lbid.

34/

35/

36/

Frente al problema qlE planteaba la fijación de fed1a para la entrega
del poder , IlIlrnOS Partidos plantearon la necesidad de convocar nuevanen
a la Pri.Irera Comisión para que rrodí,fi.~ las transitorias del proyecto
de nueva Constitución.

El 12 de novaenbre se anuncia que las transitorias son suprimidas por
el GJbierrv.

EllO de diciembre se anuncian las nuevas transitorias e.Labozadas FOr
el Cbbiemo, qU2 señalan entre otras cosas, que se realízarán eleccione.s
conjuntas de Presidente y de gobien10s seccionales y se suspende la
derogatoria de los decretos "antiobreros" que prescribían las t.rans í.to-
rias del proyecto de nueva Constituci6n . Ibid o (10 de dacaenore de
1977) ,
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de nueva Constitución y se organizar&n para participar en las pr6
. l' tdenc í 1 37/X1mas e eCC10nes preS1 enC1a es-- •

Los partidos opuestos al proceso político, llamar&n a nulita

el voto en el Referendum. El objetivo manifiesto fue el de logra

un buen porcentaje de votos nulos que les legitimara su cuestiona

miento al Plan de Reestructuración Jurídica y al Gobiern0 3 8
/ .

4. Los Portadores de la Iniciativa Estatal

Si bien es cierto que en esta fase, el escenario fue ocupado

por los actores políticos que patrocinaron la formación de un

gobierno cívico-mi1.itar, los portavoces de la iniciativa estatal

no fueron relegados del escenario. Demostraron eficacia en su

comportamiento.

Alfredo Poveda Burbano insistir& constantemente en la necesi

dad de establecer un "verdadero r~gimen de partidos", de lograr

37/ Para tal efecto forrran el "Frente Nacional Constitucionalista" qoe prác
ticarrente aglutina a casi todos los partaóos de derecha que participarvn
en las comisiones. Lo formaron once agrupaciones: Conservador, Liberal
Socialista, Socialcristiano, ARNE, CID, ADE, Nacional Guevarista, Frente
de Acción Popular dirigi.ck) por Araujo Hidalg:>, Alianza Revolucionaria
Ecuatoriana, dirigida por' Gil Barrayful Ibrrero e Izquierda Repunlicana,
dirigida por Fausto Tertin.
No apoyan a ruriqün proyecto oonstrí.tucdonal., dejancb en libertad a cada
organizaci6n para que eSl:vja¡ se plantean cono objetivo bás.íco Loqrar
la "reestructuración tl~l orden constitucional" y d~claran su apoyo al
Referendum. !bid. (22 de dideuore de 1977).

38/ En los últii10s días de 1~77, se reunen siete aqrupacíones en <).lito para
organizar la canpaña en favor' deL "voto nulo". Participan en ella:
Velasql.lisrro, Nacaonalí.srrc Revolucionario, Frente Nacional Poncista, t-bvi
miento de I zquí.erda Nacíonal.J stJ'l, Unión Republica."1a, Corrando Lro , de Sep
tierrbre y el M::Wimit31to N":'l~ional ¡sta H::1Jatoriano. !bid. (29 de dí.cí.ern
bre de 1977).
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una "democracia estable", etc. Galo Plaza, Presidente del Tribu

nal del Referendum, cumplirá un papel destacado en defensa del

Referendum y de oposici6n a los voceros del "voto nulo".

Pero, sobre todo, cabe destacar el comportamiento de la Deme:

cracia Cristiana que se identific6 plenamente con la iniciativa

estatal. Denunciará las tácticas de los partidos tradicionales.

La actitud táctica de la Democracia Cristiana DE apoyarse en

la institucionalidad de las Fuerzas Armadas, diferenciando las

actuaciones de ciertos personeros militares que buscaban converge

con sectores tradicionales. Concentr6 su ataque, por ejemplo,

contra el Ministro Jarr1n, figura sobresaliente de la fracci6n

derechista del Gobierno y, simultáneamente, apoy6 los pronuncia

miEntos de Alfredo Poveda Burbano. Por otro lado, impuls6 un

frc~te de partidos de la reforma. Finalmente, 10gr6 establecer

UD? coaJici6n con el Conservadorismo Progresista dirigido por Jul

Cfs~r Trujillo y otras organizaciones po11ticas 39/.

Además, hará una abierta defensa de la Ley de Partidos 4 0
/ y

será una de las primeras organizaciones en promunciarse en favor

del proyecto de nueva Constituci6n~/.

39/ En el rres de julio la DeImcracia Cristiana, el Frente Social Progresista
(novímíento de reciente fonnaci6n) y el Conservadorisrro Progresista
llarrarán a organizar una "nueva denocracia". !bid. (14 de julio de 197'
Osvald:J Hurtado, dirig2nte de la Dem::>cracia Cristiana se pronuncia por
formar lID "frente ideo16gico" que impulse las refornas. Ibid. (6 de
septierrbre de 1977), PosteriorI'l'f>..nte, anuncian la fonnaci6n de la "Coa
1ici6n Popular ISr6crata" (CPD) con la participaci6n de la DaIDcracia
Cristiana, el Frente Social Progresista, UNADE, el Conservadorisno Pro
gresista e ind:pendientes. Ofrecen constituir una alternativa po.l.f.t.í.ca
"progresista": se definen opuestos al "ool.p.í.sno", por el establecimiento
de instituciones derrocráticas "nuevas", etc. Ib.íd , (14 y 16 de dí.caem
bre de 1977) .

40/ Ver: Ibid. (24 de jun.ío de 1977).

41/ Ver: Ibid. (22 de junio de 1977).



L~ ~7.quierda Democrática op t a r á por privilegiar tareas c ....,',

el fortalecimiento de su partido en la perspectiva de participQT.

en las futuras elecciones presidenciales~/. Tratar~ de evitar

cualquier manifestaci6n que le comprometa con el Gobierno. En

este sentido, se resistirá convertirse en defensor abierto del

Plan del Gobierno, manifestando su distanciamiento con respecto a

t 1 . . . t· 43/a 1n1C1a 1va-- •

5. El Impacto Político de los Sucesos de AZTRA

Son pocos los acontecimientos, en la coyuntura, que, deriva'

dos de la lucha social, sean inmediatamente recuperados en la

8sc~na política, por parte de los partidos políticos. Estos mues

tran una actitud distante respecto a tomar parte en el conflicto

social, y, si lo hacen, serán manifestaciones extemporáneas o

rnatiz~das. La represi6n ejercida por el Gobierno militar, en

octubre de 1977, en contra de los trabajadores del Ingenia AZTRA,

y la violenta reacci6n popular que caus6, en contra del Gobierno

es un hecho que tuvo un impacto importante en la escena política

y consit6 la atenci6n de la mayoría de los partidos políticos. D

all~, que para efectos del presente análisis, adquiera una espe

cial importancia.

La Huelga de Trabajadores de Mayo de 1977 exacerbará al moví

mient.o social en este período. Si bien, dicho acto tuvo un déb i.L

impacto en cuanto réditos políticos para el movimiento obrero,

En esru perspectiva, la. Izquierda Derrocrática se apresuro a norrbrar : ,i

candidato a la presidencia de la República a Rodri<p Borja cevallos.
Ibid. (21 de novierrbre de 1977). Hasta ese entonces, 0010 estaban
nominados candidatos Cal.derón Muñ:Sz por el FRA y Asaad Bucaram por cn.

43/ La Izquierda Derrocrát.í.ca I~Hnifestará que los dos proyectos de Cons t i-:
tuci6n ccn "tml.oa") Cj:-€ SO¡1 "lírims", "reglarrentarios" y "rmralee ",
Sin ,=,~roarrJ'J a~··()ya a .id n\L::\!ó Const.i t.ucf.ón por ser la "rrenos rral.a",
!bid. (29 J~ jenic de 1977) .
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desencadenar~ mGltiples demandas de diferentes sectores, ante el

r~pido deterioro de las condiciones de vida de los sectores subor

dinados. Pero, sobre todo, el enfrentamiento entre el Gobierno v

UNE dejar~ un rastro de desprestigio del Gobierno por la forma

drástica con que enfrentó el paro de los educadores a lo largo de

mes de j~~io. La detenci6n de dirigentes constituir~ un motivo

para demandar la amnistía. Diversos sectores sociales y político

utilizarán este hecho como mecanismo de presi6n ante el Gobierno.

Esta situaci6n ser~ considerada propicia por los sectores

derechistas del Gobierno para buscar la desestabilizaci6n del Pla

oficial. En esta direcci6n apunta la muerte de numerosos trabaja

dores del Ingenio AZTRA, provocada por personeros policiales44/.

Este acto deriv6 en un verdadero levantamiento popular en protest

por la masacre de los trabajadores.

Este acontecimiento incidi6 en el escenario político, provo

cando diferentes reacciones. Presionara sobre las Fuerzas Armada

Contribuyó, en est

La presión robustece

de defensa de las FFN

incrementando el desprestigio de su Gobierno.

sentido, la política económica antipopular.

el "espíritu" institucional, como mecanismo

ante el deterioro de su imagen política.

La mayoría de los partidos se pronunciaron en contra de la

acción represiva del Gobierno45/. Buscaron deslindar posiciones

44/ Los trabajacbres del In~io AZTRA habían presentacb demandas ante la
patronal. En el transcurso de las necocí.acíones para solucionar el con
flicto Labor'al., las :frerzas p:>liciales provocaron la rruerte de un nümero
indeterrninacb de trabajadores, el 18 de octubre de 1977. Posteriorrrente
en pobl.actones vecinas se produjeron mmifestaciones de protesta popular
que fueron drástí.carrente reprimidas por la Polida.

45/ Por ejemplo, cbce dír í.oerrtes p:>11ticos de diversas tendencias sol í.cr.taror
la separación de los rmru.st.ros de G:>bierro y del Trabajo. !bid (25 de
octubre de 1977). Xavier Manr'Lque , subsecretario de Gobierno, responde
que los sucesos de AZTRA fueron provocados po r el "terrorisnn de WI gro
extremista y anárquí,co". !bid. (28 de octubre de 1977).
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con respecto al Gobierno t evitando comprometerse con el despres

tigio oficial. En este contexto se procesaron las negociacioneq

para formar un gobierno mixto que reemplace al triunvirato mi~J1:a

Obviamente, la situaci6n descrita no fue favorable para que

la instituci6n armada apoye una decisi6n de este tipo. El consen

adverso a los sectores derechistas del Gobierno, participes direc

tos en las negociaciones, por un gobierno mixto, no prestaban con

diciones para un eventual pronunciamiento en contra del Plan de

Reestructuraci6n. Consiguientemente, no lograron legitimarse.

aún, su espectro de alianzas era rechazado. Todos estos hechos

convergieron en el fracaso de la propuesta.

La supresi6n de las transitorias de los proyectos de Consti

tuci6n por parte del Gobierno, polariz6 el escenario politico.

Por un lado, el Gobierno se encontr6 en una situaci6n de aislamie

politico. Y, por otro, existia un conjunto de fuerzas en actitud

beligerante con respecto a la acci6n oficial y circunstancialment

llamadas a unificarse ante el debilitamiento de la iniciativa o f í,

cia146/ .

Las Fuerzas Armadas, a trav~s del Gobierno, recuperarán la

confianza en el escenario polftico, a trav~s de reiterados recha

zos a la tesis del gobierno mixto. Se dictan nuevas transitorias

que afirman la iniciativa oficial como direcci6n politica. Este

hecho asegur6, por otra parte t la realizaci6n del Referendum el 1

de enero de 1978.

46/ La supresión de las trasitorias ronstituyó \ID acto de abierta interven
ci6n del Cobierno en las decisiones tomadas por los comí.s íonados , Este,
se había comprorre t í.do en respetar los textos jurfdiros elaborados por
las cnmisiones. Sobre este corrpromíso se basó la aceptaci6n de los par
ticbs para partici.par en climas romisiones. La supresión de las t.rans ,
torias signifio:'S la descnnfianza para que la iniciativa de los part.íoos
en el proceso sea respetada.



Los sucesos de AZTRA y su impacto en el escenario político

obligaron a los partidos de la reforma, como la Democracia Cris··

tiana, a converger con los trabajadores. Este partido ya había

mostrado coincidencias con algunas demandas de sectores sociales

subordinados, como por ejemplo, las reiteradas peticiones para

cesar la represión a maestros y trabajadores; la clara oposición

a la gestión del Ministro Jarrín y a la política económica del

Gobierno. Los sucesos de AZTRA y la supresión de las transitoria

lo obligaron a converger con los partidos de la izquierda marxist

que, juntamente con otras organizaciones de centro, aparentaron 1

formación de una coalición de fuerzas partidarias, tanto de la

reforma po11tica como de la socio-econ6mica4 7/.

Por último, la búsqueda de una alternativa al Plan oficial y

la desestabilización del Gobierno por parte de los partidos tradi

cionales y de los sectores derechistas del Gobierno y las FFAA,

son objetivos que se frustaron -en parte- por los acontecimientos

de AZTRA.

Adem~s, el boicot al Plan oficial impidió la realizaci6n de

un debate ideológico con motivo del Referendum. Este -el debate

ideológico- fue el objetivo buscado por los gestores del Referen

duro. Es el caso del Ministro Levoyer. El debate permitiría des

plazar la tradicional pr~ctica electoral que promocionaba persona

jes políticos y no programas e ideologías políticas definidas.

Por lo tanto, deseaba obligar a los partidos tradicionales a

enfrentar ideo16gicamente sus posiciones políticas. A este nivel

47/ En un comuní.cado públioo respaldado FOr el Frente Social Progresista,
una fracción <El partic.b Socialista tradicional, la DeI:rocracia Cris
tiana, la Izquierda Ietocrática, el Conservador Progresista, rnADE y
el FADI, se protesta. por la supresión de las transitorias y se exige
al Cobiemo su deroqatorí.a .ínrrredí.atia, !bid. (16 de novierrbre de 19Tn.



estos partidos mostraban profunda debilidad. De esta manera, S~

daba paso al proyecto de reforma polftica que se presentaba con

una mayor coherencia y solidez ideológica.

Ade~s de los factores señalados que impidieron la realiza

ción del "debate Nacional" como se lo esperaba, hay que sumar la

poca predisposición a ~l por parte de las fuerzas tradicionales.

Un buen número de los partidos que participaron en las comisiones

se pronunciaron por el proyecto de nueva constitución~/. La otr

vertiente se opuso al proceso en conjunto. Este comportamiento no

permitió un alineamiento definido de las fuerzas polfticas acorde

con las alternativas constitucionales; ~sto es, la nueva Constitu

ción, de vocación reformista, y la de 1945 con reformas, que reco

g1a principios de la tradición jurfdica ecuatoriana.

Sin embargo, los portavoces de la reforma alcanzaron a cons

tituirse en eficientes interlocutores de la iniciativa oficial, e

el marco de un relativo enfrentamiento ideológico-polftico, este

se basó en el abierto cuestionamiento al proceso polftico por los

patrocinadores del "voto nulo" y las posiciones de defensa de dic

proces0
4 9

/ . Enfrentamiento que ocupó el escenario en momentos p

vios a la realización del Referendum.

En definitiva, en esta fase (junio de 1976 a enero de 1977),

se hacen evidentes los afanes para concretizar una alternativa

po11tica frente al Plan de Reestructuración Jurfdica. La propues

de formación de un Gobierno Mixto -que aparent6 viabilidad- se

4 81 Tanro el particb Conservacbr OOIlO el Literal, el Patriótioo Popular,
apoyaron al proyecto de nueva Constitución. El particb Socialcristia'1o
y ARNE dejaron en libertad a su militancia para votar par cualquier pro
yecto. La. CID apoyó la Constituci6n de 1945 refonnada.

491 Es significativo las demmoí.as realizadas por la Denocracia Crí.st.i.ana
oontra los pat.rocí.naóores del "voto nulo" en el ItES de enero de 1978.
Asociancb dichas posí.c íones con la "oligarquía" o con la búsqueda de la
mntinuidad de la "dí.ct.adura'",
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frustr6 ante la imposibilidad de lograr el suficiente consenso

en su favor. Los sucesos de AZTRA se convirtierún en un factor

que provoc6 el aislamiento momentáneo del Gobierno, el cual logró

recuperar respaldo a su gestión s6lo a través de reafirmar su dec'

sión de proceder a la entrega del poder a un civil en el marco del

procedimiento -el plan- establecido por él mismo.

De esta forma, los partidos tradicionales que apoyaron la

formación de un Gobierno Mixto buscaron organizar el escenario po

tico en su favor. Este -el escenario político- se polarizó para

el mes de diciembre entre posiciones a favor y en contra del Pl,;n

oficial. Polarización que llevó al enfrentamiento entre el Gobie

y los partidos de centro y los sectores politicos que apoyaron el

"voto nulo". Esta contradicción sólo pudo ser respuesta con la

realización del Referendum el 15 de enero de 1978.

6. El significado del Referendum del 15 de enero de 1978

El referendurn convocado por el Gobierno, como parte de la

mecánica adoptada por el Gobierno para restablecer el régimen con

titucional, constituyó un acontecimiento que obligó a replantear

el escenario politico que lo conformaron las diversas fuerzas poI

ticas presentes en 1976.

La real importancia del Referendum deriva del hecho de que

constituye un primer registro, en la coyuntura, de las demandas

populares a través de canales electorales. Estas demandas estar~

medidas por el escogitamiento entre las dos alternativas constitu

cionales, que, sin embargo, no im~edirán que se manifiesten apues

tas -tendencialmente- a la institucionalidad política vigente y a

la forma de organización de la cconornfa. En último análisis.

re fle j ó , en un sentido general, un a ¡¡ vocaci6n" hacia la re f o r ma d

las masas.



~ lS4 -

En los días inmediatamente anteriores a la realizaci6n del

Referendum, el escenario politico presentaba la siguiente confi~

guraci6n. Por un lado, el sector que patrocina el "voto nulo"

que se constituye en el sector más activo de los partidos tradi

cionales, relegando a un segundo plano a la vertiente "participa

cionista" que perdi6 la iniciativa politica. Esta vertiente se

dedic6 a preparar a sus organizaciones para las elecciones presi

denciales y apoyar la realizaci6n del Referendum.

En la defensa del Referendum se destaca tanto Galo Plaza,

Presidente del Tribunal Supremo del Referendum, y la Democracia

Cristiana. Se oponen frontalmente al sector político del "voto

nulo". La Izquierda Democrática insistirá en su posici6n de no

convertirse en un decidido interlocutor de la iniciativa estatal.

Sin embargo, apoyará la realizaci6n del Referend~/.

Gran parte de las organizaciones populares y de la izquierda

marxista manifestaron su apoyo decidido al Referendum y apoyaron

al proyecto de nueva Constituci6nSl/.

En definitiva, la confrontaci6n entre la tesis del "voto nul

en oposici6n radical al Plan del Gobierno y la defensa de él, cop

el escenario politico en momentos previos al Referendurn.

El triunfo del proyecto de nueva Constituci6n en el Referen

durnS2/, adquirir~ diferentes significados para las fuerzas politi

cas presentes en el escenario.

SO/La Izquierda Derrocrática dej6 E..;1 libertad a sus afiliacbs para votar por
cualquiera de las dos alternativas ronstitucionales. Sin erroarco, rraru>
fest6 "sirrpatla" por la nueva Constitución. !bid. (14 de enero de 1978)

51/ Por ejenplo, la C'lE, la CI:l)SL, el ~.Dl, la Federaci6n Ecuatoriana de
Indios (FEI), entre otras, manifestaron su apoyo a la nueva Consti.tuci6n

52/ El proyecto de nueva Constit.ución alcanzó el 42.97% del electoracb; el
proyecto de c.0nstitució:l ·ie 1945 con reformas, el 32.15%; los votos nulo.
el 23.29%, y los votos en blanro el 1.59%. rsm. (10 de febrero de 1971



Para los pa.rt.í dos tradicionales significará la derrota de.

sus intentos por romper con el Plan de Reestructuraci6n Jurídi,

o de orientarlo de un forma adecuada a sus intereses político

Para la vertiente de partidos que optaron por la participa

ci6n en el proceso, el Referendum signific6 su afirmaci6n como

opci6n táctica y su pertinencia como orientadores del conjunto de

partidos de este signo, en el futuro inmediato.

Para los partidos de la reforma, el Referendum los ratifi":'

en su perspectiva política futura. Constituy6 un acto de legi

maci6n a los principios del discurso de la reforma política y con

firm6 su pertinencia en la coyuntura. En definitiva, el Referen

dum les dot6 de perspectiva política favorable para su futura

actuaci6n.

Pero el triunfo de la nueva Constituci6n tuvo una trascenden

cia política más amplia y profunda en la sociedad. Si bien, el

ascenso del Triunvirato Militar signific6 el desplazamiento del

discurso de reforma socioecon6mica de la direcci6n política esta

tal, ~sta fue portada, en la presente coyuntura, por los sectores

populares organizados. A través de la demanda de reformas socio-o

econ6micas, los sectores populares, hacían manifiesto su cuestion

miento al sistema econ6mico y a la institucionalidad política imp

rante.

Pero el predominio del tema de la constitucionalidad y de la

democracia desplaz6 del tema de la reforma socioecon6mica a un

segundo plano en la discusi6n político-ideo16gica en la sociedad.

En el marco del tema constitucional-democrático, el cuestionamien

popular al sistema imperante se expres6 a través del apoyo a la

p~cpuesta de reforma política. De allí que, el triunfo de la nue

Constituci6n reflejará la presencia dp la "vocaci6n" hacia l~

reforma de gran parte de los sectores populares.
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La ausencia de canales eficientes de representación politj~~

de los sectores populares; la heterogeneidad de los sectores soci

les subordinados; y, la multidireccionalidad del movimiento social

hicieron posible que este discurso y propuesta polftica -el de

reforma politica-, sirva de canal de representación politica a

sectores amplios de la población.

De esta forma, la presencia de las demandas popular-democrá

ticas expresaron -en la coyuntura- la contradicción existente ent~

los sectores populares y los sectores sociales dominantes~/. Po

otro lado, se hizo evidente la eficacia de la propuesta de r'e fo rma

politica al lograr una interpelación positiva de los sectores pop

lares, logrando de esta forma, un avance importante en su legitim

ción en la sociedadS4/.

.?l/

54/

se entiende que a nivel del rocb de producci6n capitalista, la contra
dicci6n básaca se establece entre las clases fundarrentales. A nivel
de una fonnaci6n social, predomina la cnntradicci6n entre los sectores
populares y el bloque en el poder ,
" .•• , sin errbargo, la lud1a ce clases tiene prioridad sobre la Lucha
p:>pular-derrocrática, esta última sólo se da articulada a proyectos de
clase". Laclau, Ernesto. Politica e ldeologia en la Teoria f.1a.rxista.
Siglo XXI. Buenos Aires, p. 193.

se ronsidera que una propuesta ideo16gica, roro la de Feforma Politica
en la cnyuntura en estudio, interpela (prequrrta) , a los diferentes sec
tores sociales y clases. Estos responden p:>sitivanente o negativam:mte,
estableci6ldose una trarra de interpelaciones-respuestas a través de la
cual se teje y articulan intereses clasistas y el predominio de uno de
ellos en la sociedad. Ver: ]bid. pp. 186 Y ss.
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CONCLUSIONES

l. En el período analizado se verifica el afianzamiento del

proceso de construcci6n del nuevo régimen democr!tico. En esta

perspectiva, el principal terna de discusi6n vers6 sobre la forma

democrática que deberá adoptar el futuro régimen. Esta discusi6n

qued6 registrada en los proyectos constitucionales elaborados por

las Comisiones Jurídicas.

El proyecto de Constituci6n de 1945 con reformas respet6 la

tradicional estructuraci6n democr~tico-representativoque rigi6

en años anteriores. Es decir, no busc6 modificaciones importante

en el sistema politico vigente ni busc6 alterar la institucionali

dad política vigente. En cambio, la nueva Constituci6n, prefigur

algunas modificaciones en la organizaci6n estatal y en el sistema

politico. Por ejemplo, la unicamera1idad busc6 la agilidad en la

tareas legislativas; el reconocimiento de un importante rol a la

Vicepresidencia implic6 la redistribuci6n de las responsabilidade

directivas al interior del Ejecutivo; el fortalecimiento de los

partidos corno principal canal de relaci6n entre el Estado y la

sociedad implic6 serias modificaciones en el sistema politico.

En definitiva, los dos proyectos constitucionales constituye

ron alternativas de organizaci6n del nuevo régimen. La nueva Con

tituci6n se convirti6 en el principal instrumento de legitimaci6n

de las propuestas de reforma politica, ya planteadas al inicio de

la coyuntura, asi corno también la infraestructura jurídica necesa

ria para instaurar nuevas formas democráticas de relaci6n entre e

Estado y la sociedad.

2. Simultáneamente a ~a discusi6n antes señalada, la alter

nativa dictatorial fue levantada por algunos partidos tradicional

Estos, buscaban desechar el procedimiento adoptado por el ~)biern

el cual iba alcanzando cada vez mayor espacio en el esc~nario.
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La contréldicci6n entre las posiciones a favor de nuevas for

mas democráticas y las que impulsaban la permanencia de la dicta

dura tendió a agudizarse en este periodo. La resoluci6n de esta

contradicción, en el plazo inmediato, estuvo dada por la realiza

ción del Referendum, acontecimiento que descalificó las pretensio

nes dictatoriales al confirmarse el triunfo de la nueva Constitu

ción y una participación electoral masiva.

3. Por otro lado, se constató, en este período, la activaci6

de algunos interlocutores a la iniciativa oficial. El Gobierno y

las~~ no fueron ya los únicos soportes del Plan de Ree

tructuración Jurídica. Encontramos a partidos como la Democracia

Cristiana; al Tribunal Supremo del Referendum, por ejemplo, como

activos defensores del Plan.

4. Además, es importante el impulso dado por el movimiento

social a la consolidaci6n del proceso democratizante. La po11tic

econ6mica adversa a los sectores populares implementada por el

Gobierno y las acciones de provocaci6n de los sectores derechista

incertos en los aparatos estatales, aumentó el desprestigio del

Gobierno. Este, s6lo pudo recuperar apoyo a su gestión a través

de impulsar el plan político bajo su responsabilidad. El cumpli

miento de la iniciativa oficial fue el único justificativo v~lido

que le permitió permanecer en el poder, punto sobre el cual,

incluso, se basó la unidad de las Fuerzas Armadas.

5. Como momento culminante del período, el Referendum permi

ti6 expresar la vocaci6n por reformas de amplios sectores subordi

nados de la sociedad. El triunfo de la Nueva Constitución as! lo

confirma, en la medida de que este proyecto expresaba la intencio

nalidad de reformar la institucionalidad política vigente.
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Adem~s, constituye un indicador -el Referendwn- del tránsito

que se operaba en las demandas populares. Es decir, si en la

coyuntura anterior los sectores populares tendieron a. ser expresa

dos a trav~s de las demandas por reformas socioecon6micas, la pro

puesta de construcci6n de un nuevo régimen y su aplicaci6n pr~c

tica, en la presente coyuntura, planteó nuevos canales y formas d

expresi6n de las demandas populares.

En este sentido, el Referendum constituy6 un canal de expre

sión popular y el apoyo a la nueva Constituci6n fue la forma en

que se manifestó las demandas por una democratizaci6n sustantiva

de la sociedad.


